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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 3823/2020, por el cual se

aprueba el Convenio Marco de Adhesión al Plan Nacional de Suelo Urbano,

celebrado en fecha 09 de septiembre de 2020, entre la Municipalidad de Ushuaia

representada por el señor Intendente Municipal y la Subsecretaría de Política de

Suelo y Urbanismo del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación,

representada por el señor subsecretario de Política de Suelo y Urbanismo, Esc. Juan

Luciano Scalolini, DNI N.° 24.041.643, con el objeto de adherir el Municipio a los

postulados, objetivos y programas que integran el Plan Nacional de Suelo Urbano,

creado por la Resolución N.° 19/2020 del Ministerio de Desarrollo Territorial de la

Nación, y el Ministerio se compromete a aportar recursos técnicos y materiales para

lograr su plena implementación en el ámbito del Municipio de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal en la ejecución de

obras públicas con financiamiento nacional en el marco del Plan Nacional citado en

el artículo primero, a utilizar mecanismos para la redeterminación de precios, como
la utilización de las Unidades .de Vivienda (UVI), Ley N.° 27.271, como lo establece

el Manual de Ejecución del Programa Nacional de Producción de Suelo, en

cumplimiento de la Resolución N.° 19/2020 del Ministerio de Desarrollo Territorial y

Hábitat, y las disposiciones reglamentarias N.° 1/2020 y N.° 5/2020 de la

Subsecretaría de Política de Suelo y Urbanismo de la Nación o establecer los

mecanismos por convenios específicos al Convenio Marco de Adhesión con la
autoridad nacional.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra dcl Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

--República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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Leg. N° 2743
- S.L. y T.

Lletwele
" BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD

DEL GENERAL MANUEL BELGRANO"

USHUAIA,	 26 NOV 2020

VISTO el expediente N° E-7810/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de fa Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 25/11/2020, por medio
de la cual se ratifica el Decreto Municipal Nro. 3823/2020, por el cual se aprueba el Convenio

Marco de Adhesión al Plan Nacional de Suelo Urbano, celebrado en fecha nueve (09) de

septiembre de 2020, entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el Sr. Intendente

Municipal y la Subsecretaría de Política de Suelo y Urbanismo del Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, representada por el Sr. Subsecretario de Política de Suelo y
Urbanismo, Esc, Juan Luciano SCALOLINI, DNI N.° 24.041.643, con el objeto de adherir el
Municipio a los postulados, objetivos y programas que integran el Plan Nacional de Suelo
Urbano, creado por la Resolución N.° 19/2020 del Mínisterio de Desarrollo Territorial de la
Nación y el Ministerio se compromete a aportar recursos técnicos y materiales para lograr su

plena implementación, en el ámbito del Municipio de la ciudad de Ushuaia y se autoriza al

Departamento Ejecutivo Municipal en la ejecución de obras públicas con financiamiento
Nacional en el marco del Plan Nacional citado en el artículo primero, a utilizar mecanismos

para la redeterminación de precios, como la utilización de las Unidades de Vivienda (UVI),

Ley N.° 27.271, como lo establece el Manual de Ejecución del Programa Nacional de

Producción de Suelo, en cumplimiento de la Resolución N.° 19/2020 del Ministerio de

Desarrollo Territorial y Hábitat, y las disposiciones reglamentarias N.° 1/2020 y N.° 5/2020 de

la Subsecretaría de Política de Suelo y Urbanismo de la Nación o establecer los mecanismos
por convenios específicos al Convenio Marco de Adhesión con la autoridad nacional.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°5 24 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

///.2..
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Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 0 8 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 25/11/2020, por

medio de la cual se por medio de la cual se se ratifica el Decreto Municipal Nro. 3823/2020,

por el cual se aprueba el Convenio Marco de Adhesión al Plan Nacional de Suelo Urbano,

celebrado en fecha nueve (09) de septiembre de 2020, entre la Municipalidad de Ushuaia

representada por el Sr. Intendente Municipal y la Subsecretaría de Política de Suelo y

Urbanismo del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, representada por el

Sr. Subsecretario de Política de Suelo y Urbanismo, Esc, Juan Luciano SCALOLINI, DNI N.°

24.041.643, con el objeto de adherir el Municipio a los postulados, objetivos y programas que

integran el Plan Nacional de Suelo Urbano, creado por la Resolución N.° 19/2020 del

Ministerio de Desarrollo Territorial de la Nación y el Ministerio se compromete a aportar

recursos técnicos y materiales para lograr su plena implernentación, en el ámbito del Municipio

de la ciudad de Ushuaia y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal en la ejecución

de obras públicas con financiamiento Nacional en el marco del Plan Nacional citado en el

artículo primero, a utilizar mecanismos para la redeterminación de precios, como la utilización

de las Unidades de Vivienda (UVI), Ley N.° 27.271, como lo establece el Manual de Ejecución

del Programa Nacional de Producción de Suelo, en cumplimiento de la Resolución N.° 19/2020

del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, y las disposiciones reglamentarias N.° 1/2020

y N.° 5/2020 de la Subsecretaría de Política de Suelo y Urbanismo de la Nación o establecer

los mecanismos por convenios específicos al Convenio Marco de Adhesión con la autoridad

nacional. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip3lJ. de Ushuaia. 	 m lido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 3. 1 8-9-- /2020.
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CONSIDERANDO:Que mediante la Resolución N° 19 de fecha 8 de mayo de 2020, el Estado
Nacional, por medio det Ministerio de Desarralla Territorial y Hábitat, resolvio la
creación det Plan NaciOnal de Suelo Urbano (en adelante, "PNASU") con miras a
lograr en forma integrahnente planVicada el desarrollo det territorio nacional con
carácter federal, participatívo e incluyente.

Que el artículo séptimo de la Resolución mencionada ut supra faculta a
SUBSECRETARIA DE POLITICA DE SUELD Y URSANISMO (en adelante ta
"Subsecretar ia") a dictar las normas complementarías e interpretativas que resulten

pertinentes, autorizandula a suscribir los convenios neeesarlos para et cumplimiento
de los objetivos dispuestos en la mencionada Resolución.

Que el PNASU posee distintos componente s: el Programa Nacional de
Producción de Suelo, el Programa Nacional de Capacitación y Asistenc ia Técnica en
Politicas de Suelo, ia conformación de la Mesa Intersectorial de Politicas de Suelo 

y et

Observato rio Nacional de Acceso al Suelo.

Que el Programá Nacional de Producción de Suelo permitira, entre otros

aspectos, definir de acuerdo a ios planes y proyectos de cleserrollo urbano fijados por
los gobiernos locales y la Provincia, áreas prioritarias para la ejecución de programas
integrales de hábitat financiados por el Estado.

Que el Programa Nacional de Capacitación y AsistenCia Técnica en Políticas

de Suelo permitirá mejorar las capacidade s de los funcianarios públicos y tecnicos en

materia de Desanollo Territerial, 
hábitat y políticas de suelo, y la provisión de

equipamiento fecnico para tales fines.
Que la conformación de la Mosa Intersectorial do Políticas de Suelo permitirá

contar con un ámbito institucional participativo en el que el Estado, en sus distintos

rdveles, junto á la sociedad eiVil a través de entidades profesionales, organizaciones

no gubemamentales y universidades, analizará y propondrá accion
es en la materia.

Ant	 S101
Acimin	 t••a'l 2743

trjdf	 t.hsl

C.ONVI : NICY MAYICO DE Ant IESION AL PLAN NACMAI. DE'SIJELO ufw,tpoc„111,Y,Tztz

SUISSECI:ETARiA DIT. POLITICA DE 1:111E:I.0 Y UREIANISMOY Y MUNICALIDAD
OE USI
Entre ta SUSSEDRETARIA DE POLITICA 	 SUELO Y URCANISMO del
MINISTERIO DE DESARROLLO TERR/TORIAL Y HÁBITAT (en adelante,
Subsecretaria"), por una parte, representada en este acto por ei señor Subsecretario
de Politica de Suelo y Urbanisma, Ese. Juan Luelano Scatofini, DNI 24.041.64 3, con
dornicitio en la ealle Esmeratda 255 Piso 7", Cludexi Autonotra de euenos Airesi
y MUNICIPALIDAD DE USHUAIA (on adelante el "Municiplo"), representada en
este acto por el Sr. trttendente, Walter Claudio Ra 1:d VUOLO (DNi N'" 29.883.767), con

donlicitio en	 San fvtartín	 6G0 de la Ciudad de Ushuaia y,
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intormacian actualizade, de caracter póblíco, acerca da la evolución del mer ..ado de
suelo para la toma de decisiones que mitiguen los efectos de la esp .culación
inmobiliaria.

Oue la Subsecretaria de Politica de Suelo y Urbanismo (en adelante la
Subsecretaria), de acuerdo a tas facultados otorgadas por la Resolucion N'19/2020
del MOTYH ha dictado la Disposicion N° 1 del 18 de junio de 2020, en virtud de la cual
se aprobamn los procedimientos para la ejecución del Plan, que en copia forman
parle integrante dei presente.

Ouo el Municipio, en el marco de las competendas en materia de planificación
del terracrio, cuenta con noanas do uso, ocupacion y subdivisión det suelo.

Oue el Municipio cuenta con información tanto en materia dominial como
catastral.

POR TODO ELLO. las Parles acuerdan suscribír presente Convenio Marco,
que se regirá por las cláusulas que se transcriben a continuación,

CLAUSULA PRIMEWX:

El Municipio adhiere a ios postulados, objetivos y programas que integran	 PlanNacional de Suelo Urbano, creado por la Resolucion No 19/2020 del Ministerio de
Desarrollo Tenitorial y Hábitat.

CLAUSULA SEGUNDA:

El Ministerio se compromete a apottar recursos técnicos y materiales para lograr
plena irnplernentación del PNASU en el ámbito del Municipio, para lo cual ia
Subsecretaria de Politica de Suelo y Urbanismo del Minísterio suscribirá los convenios
específicos que resulten necesarios a esos fines.

CLAUSULA TERCERA.

El Municipio aportará, a reque rirniento de la Subsecretaria, toda la información
catastral y domínial que disponga, relativa a cada proyecto, para el cumplimiento
integral de los objetivos del PNASU, como así también el apoyo de los organismos
que ejecuten programas de regularización urbana y dominial en el marco de sus
competencias. Asimismo, se compromete a suscribir los convenios especificos que
sean necesados para la irnplementación del PNASU.

Escaneaclo con eamScann
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El Municipio se compromete a pr
implementación del PNASU.
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CLAUSULA QUINTK

El Municipio se compromete a remitir la informacion relativa a los adjudicatarlos de los
divorsos proyectos del PNASU, a requedmiento de la Subsecretaria, a fin de ser
constatados en el SISTEMA DE IDENMFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO Y
SOCIAL (S/NTyS) creado mediante el Decreto N° 81211998, ratificado por Ley N°
25.345, en el ámblto del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACION. que tiene por responsabilidad
primaria coordinar el intercambio de información de carácter patrimonial y social, de
las personas fisicas y jurldicas entre las jurisdicciones y organismos de la
administración pública nacional centrai y descentralizada, así como los datos
registrados y a registrarse en las distintas bases de datos del pais, asegurando su
privacidad y confidencialidad.

CLAUSULA

El presente Convenio tendrá una duración de DOS (2) años a partir de su fecha de
suscripción y se considerará automáticamente prorrogado por períodos similares si
ninguna de LAS PARTES comunica su voluntad en contrario con una anticioación de
por lo menos TREINTA (30) dias a su vencimiento.

CLAUSULA SEPTIMA:

LAS PARTES podrán rescindir unilateralmente y sin causa el presente Convenio,
comunicándolo fehacientemente a la otra parte con no menos de TREINTA (30) días
corridos de antelación La rescisión anticipada del Convenio no genera derecho a
indemnización 'alguna por •ningún concepto, ni afectará las acciones en curso que
cuenten con recursos financieros asignados, en tanto no se haya previsto algo
diferente por Convenio específico

CLAUSULA OCTAVA:

A todos los efectos legales, las "PARTES" constituyen dornicitio en tos lugares
indicados en el encabezamiento del presente, donde se tendrán por válidas todas las
notificaciones judiciales y extrajudiciales, domiciros que se reputarán subsistentes
hasta tanto se comunique fehacientemente su modificación,

CLAUSULA NOVENA:

Ante cualquier controversia derivada de ia aplicación ylo interpretación del presente
HCONVENIO MARCO DE ADHESIÓN", las "PARTES— atuerdan resolver fas
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EN PRUEBA DE CONFORMDAD. se  firman DOS	 plares de un mismo tenory a un sok) efecto a los 9 días del mes de septí	 1020.

Acbración: Esc. Juan Lurianc/Stolinilib

(
Aclaración: Walter Claudio kunzEtTio
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